
PODER LEGISLATIVO 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE  CULTURA Y ARTES. 

 

 

C. DIP. RAMIRO RUÍZ FLORES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA XV LEGISLATURA 

AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

P R E S E N T E . – 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

SOLICITUD DE PRORROGA QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE CULTURA Y ARTES, PARA EMITIR 

DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIPUTADA 

MERCEDES MACIEL ORTIZ DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

PARA INSCRIBIR CON LETRAS COLOR ORO LA LEYENDA “AL 

MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968”, EN EL MURO DE 

HONOR DE LA SALA DE SESIONES “GRAL. JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN”, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
 
Con fecha 04 de septiembre de 2018, fue turnada y recibida a la 
Comisión Permanente de Cultura y Artes para su estudio, análisis y 
dictaminación, la Iniciativa citada en el proemio del presente 
documento. 

 
Debemos señalar al respecto, que quienes integramos la Comisión 



 

de Cultura y Artes, estamos recopilando información, no solamente 
de la importancia del “movimiento estudiantil de 1968”, sino 
además de la trascendencia del mismo, con el fin de que podamos 
hacer una valoración puntual que nos permita emitir un dictamen 
que proceda según sea el caso. 
 
 
Es preciso señalar, que en fecha 16 de noviembre del presente 
año, se cumplen los 30 días a que se refiere el artículo 113 de la 
Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, por ello, y para estar en posibilidades de emitir la 
resolución correspondiente a este asunto, requerimos de mayor 
tiempo, por lo que atentamente solicitamos a la Honorable 
Asamblea prórroga para emitir el dictamen correspondiente. 
 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, 
EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 20 DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA Y ARTES. 

 

DIP. LORENIA LINETH MONTAÑO RUIZ. 

PRESIDENTA. 

 

DIP. ANITA BELTRÁN PERALTA. 

SECRETARIA. 

 

DIP. ELIZABETH ROCHA TORRES. 

DIP. SECRETARIA. 
 


